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IDMACERO IMPORTADORA DE MATERIALES DE ACERO CÍA. LTDA. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Idmacero Importadora de Materiales de Acero Cía. Ltda., fue constituida en Ecuador el 
07 de enero del 2010 ante el Notario Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 24 de agosto del 2004. 
 
Su domicilio principal es en Guajaló, avenida Maldonado S28-198 y Borbón, frente al 
Centro Comercial el Dorado, cantón Quito, provincia de Pichincha.  Pudiendo establecer 
agencias y sucursales dentro y fuera del país. 
 
Su objeto social es la importación y comercialización de productos y materiales de acero 
para la metalmecánica y ferretería en general. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el personal total de la Compañía alcanza los 46 y 
45 empleados, respectivamente. 
 
El capital social al 31 de diciembre del 2019 y 2018, se encuentra estructurado de la 
siguiente manera: 
 
Nombre de los accionistas N° acciones 
  

Toro Villena Emma    2,400 
Naranjo Toro Diego  300 
Naranjo Toro Karina      300 
  
Total    3,000 

 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

 
 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en 
el Ecuador. 

 
2.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las 

bases del costo histórico.  El costo histórico está basado generalmente en el valor 
razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable 
o estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable 
de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del 
activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el 
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precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de 
medición y/o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una 
base de este tipo, a excepción de las mediciones que tiene algunas similitudes 
con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto 
de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas 
a valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a continuación: 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Son datos no observables para el activo o pasivo. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros adjuntos. 
 

2.4 Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos 
bancarios.  
 

2.5 Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, 
el menor.  Son valuados al costo promedio ponderado.  El valor neto realizable 
representa el precio de venta estimado menos todos los costos necesarios para 
la venta. 
 

2.6 Propiedad, planta y equipo 
 
2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de 

propiedad, muebles y equipos se miden inicialmente por su costo. 
 

El costo de propiedad, muebles y equipos comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 

 
2.6.2 Medición posterior al reconocimiento - Después del reconocimiento 

inicial, la propiedad, muebles y equipos son registrados al costo menos 
la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor. 
 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles - El costo de propiedad, 
muebles y equipos se deprecian de acuerdo con el método de línea recta.  
La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en 
el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedad, 
muebles y equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la 
depreciación: 
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Ítem Vida útil (en años) 
  
Instalaciones 10 
Muebles y enseres 10 
Maquinaria y equipo 5 
Equipos de computación 3 

 
2.6.4 Retiro o venta de propiedad, muebles y equipos - La utilidad o 

pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedad, 
muebles y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de 
venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 
2.7 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto 

a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

2.7.1 Impuesto corriente – Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de 
la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando 
las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

2.7.2 Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o 
gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que 
hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del 
resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado. 

 
2.8 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que 
la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación y puede hacerse una estimación fiable 
del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final del período 
sobre el que se informa, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 
correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el 
valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el 
tiempo es material). 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de 
la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 

2.9 Beneficios a empleados. 
 
2.9.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 

desahucio - El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y 
bonificación por desahucio) es determinado utilizando el Método de la 
Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas 
al final de cada período. 
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Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado 
del año en el que se generan, así como el interés financiero generado 
por la obligación de beneficio definido. 
 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 
actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con cargo 
o abono a otro resultado integral, en el período en que se producen.  El 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 
integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no 
son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

 
2.9.2 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un 

gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades 
líquidas antes de impuesto a la renta de acuerdo con disposiciones 
legales. 

 
2.10 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar.   
 
2.10.1 Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los 

riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de 
los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por 
incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad 
y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción. 

 
2.11 Costos y gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
se haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

 
2.12 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 

estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

2.13 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o 
deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea 
apropiado, al momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción 
directamente atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados se reconocen de 
inmediato en el resultado del período. 



 

- 12 - 

2.14 Activos financieros – Todas las compras o ventas regulares de activos 
financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las 
compras o ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras o 
ventas de activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del 
marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente 
valorados, en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo 
de la clasificación de los activos financieros. 
 
Clasificación de los activos financieros 
 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 
 
 Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de 
caja contractuales; y 
 

 los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el importe del capital pendiente. 

 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son medidos 
posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral 
(FVORI): 
 
 Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio 

cuyo objetivo se logra al obtener flujos de efectivo contractuales y por la 
venta de los activos financieros; y 
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su 
valor razonable con cambios en resultados (FVR). A pesar de lo anterior, la 
Compañía podrá tomar la siguiente elección / designación irrevocable en el 
momento del reconocimiento inicial de un activo financiero: 
 
 La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores 

en el valor razonable de una inversión de patrimonio en otro resultado 
integral si se cumplen ciertos criterios; y 

 
 La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión de deuda que 

cumple los criterios de costo amortizado o FVORI para medirlo a FVR si al 
hacerlo elimina o reduce significativamente una asimetría contable. 

 
Costo amortizado y método de interés efectivo 

 
El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de 
un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el 
período en cuestión. 
 
Para los activos financieros distintos a los comprados u originados con deterioro 
(es decir, activos que tienen deterioro de crédito en el reconocimiento inicial), la 
tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 



 

- 13 - 

efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos 
que forman una parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito 
esperadas, a través de la vida esperada del instrumento de deuda o cuando sea 
apropiado, un período más corto, con el valor bruto en libros del instrumento de 
deuda en el reconocimiento inicial. Para los activos financieros comprados u 
originados con deterioro, se calcula una tasa de interés efectiva ajustada, 
descontando los flujos de efectivo futuros estimados, incluidas las pérdidas de 
crédito esperadas. 
 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más 
la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad. El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 
amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad. 
 
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo 
para instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI. Para 
los activos financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los 
ingresos por intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el 
valor bruto en libros de un activo financiero, a excepción de los activos 
financieros que posteriormente se han deteriorado (véase más adelante).  Para 
los activos financieros que, posteriormente, se han deteriorado, los ingresos por 
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado 
del activo financiero.  Si, en períodos posteriores, el riesgo de crédito sobre el 
instrumento financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se 
encuentre deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación 
del tipo de interés efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 
 
Para los activos financieros comprados u originados con deterioro, la Compañía 
reconoce los ingresos por intereses, aplicando la tasa de interés efectiva ajustada 
al costo amortizado del activo financiero de su reconocimiento inicial. El cálculo 
no vuelve a la base bruta, incluso si el riesgo de crédito del activo financiero 
mejora posteriormente de modo que el activo financiero ya no se encuentre 
deteriorado. 
 
Deterioro de activos financieros 

 
La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre 
los activos financieros que se miden al costo amortizado (incluyendo a cuentas 
por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar).  El importe de las pérdidas 
de crédito esperadas se actualiza en cada fecha de presentación para reflejar 
cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial del respectivo 
instrumento financiero. 

 
La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida 
de los activos financieros que se miden al costo amortizado.  Las pérdidas de 
crédito esperadas son estimadas utilizando una matriz de provisión basada en la 
experiencia de pérdidas históricas de la Compañía, ajustada por factores que son 
específicos de los deudores, condiciones económicas generales, y la evaluación 
de condiciones actuales y proyección de condiciones futuras a la fecha de reporte, 
incluyendo el valor del dinero en el tiempo, cuando sea apropiado. 
 
Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconoce la pérdida 
esperada durante toda la vida del instrumento cuando se ha producido un 
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aumento significativo en el riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial. Sin 
embargo, si el riesgo de crédito sobre el instrumento financiero no ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía mide la pérdida 
por deterioro para ese instrumento financiero por un importe igual a la pérdida 
esperada en los próximos 12 meses. 
 
La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que 
podrían surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida 
esperada del instrumento financiero. En contraste, la pérdida crediticia esperada 
a 12 meses representa la porción de pérdidas de crédito durante toda la vida del 
instrumento que podrían surgir de eventos de incumplimiento que son posibles 
dentro de 12 meses posteriores a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 
 
(i) Aumento significativo de riesgo de crédito 
 
Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el 
riesgo de incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha de presentación 
de informes con el riesgo de incumplimiento en el instrumento financiero en la 
fecha de su reconocimiento inicial.  Al realizar esta evaluación, la Compañía 
considera información cuantitativa y cualitativa que es razonable y soportable, 
incluyendo la experiencia histórica y la información prospectiva que está 
disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado. La información prospectiva 
considerada incluye fuentes externas de información económica actuales y 
proyectadas que se relacionan con las operaciones claves de la Compañía. 
 
En particular, la siguiente información se considera al evaluar si el riesgo de 
crédito ha incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial: 
 
 Deterioro significativo real o esperado en la calificación de crédito interna o 

externa del instrumento financiero; 
 
 Deterioro significativo en los indicadores externos de mercado del riesgo de 

crédito para un determinado instrumento financiero, por ejemplo, un 
aumento significativo en el margen de crédito, el tiempo o el grado en que el 
valor razonable de un activo financiero ha sido inferior a su costo amortizado; 

 
 Cambios adversos existente o proyectados en las condiciones de negocio, 

financieras o económicas que se espera que causen una disminución 
significativa en la capacidad del deudor de cumplir sus obligaciones. 

 Deterioro importante real o esperado en los resultados de las operaciones del 
deudor; 
 

 Aumento significativo en el riesgo de crédito de otros instrumentos 
financieros del mismo deudor; 
 

 Cambios significativos adversos reales o esperados en el ambiente 
regulatorio, económico o tecnológico del deudor que resulta en una 
disminución significativa en la capacidad del deudor de cumplir sus 
obligaciones. 

 
Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Compañía 
presume que el riesgo de crédito de un activo financiero ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial cuando los pagos 
contractuales tienen más de 30 días de mora, a menos que la Compañía tenga 
información razonable y soportable que demuestre lo contrario. 
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A pesar de lo anterior, la Compañía asume que el riesgo de crédito de un 
instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento inicial si se determinó que el riesgo de crédito de ese instrumento 
es bajo a la fecha de reporte. Un instrumento financiero se determina que tiene 
un bajo riesgo de crédito si: 
 
(1) El instrumento financiero tiene un bajo riesgo de incumplimiento, 
(2) El deudor tiene una fuerte capacidad para cumplir con sus obligaciones 

contractuales de flujo de efectivo en el corto plazo, y 
(3) cambios adversos en las condiciones económicas y de negocio en el largo 

plazo podrían, pero no necesariamente, reducir la capacidad del prestatario 
para cumplir con sus obligaciones contractuales de flujo de caja. 

 
La Compañía considera que un activo financiero tiene un riesgo crediticio bajo 
cuando el activo tiene una calificación crediticia externa de "grado de inversión" 
de acuerdo con la definición entendida globalmente o si una calificación externa 
no está disponible, el activo tiene una calificación interna de "desempeño".  La 
calificación “desempeño” significa que la contraparte tiene una posición 
financiera sólida y no hay importes vencidos. 
 
La Compañía monitorea periódicamente la efectividad de los criterios utilizados 
para identificar si se ha producido un aumento significativo en el riesgo de crédito 
y los revisa para asegurar que los criterios son capaces de identificar incremento 
significativo en el riesgo de crédito antes que los saldos se conviertan en 
vencidos. 
 
(ii) Definición de incumplimiento 
 
La Compañía considera que lo siguiente constituye un evento de incumplimiento 
para fines de administración de riesgo de crédito interno, ya que la experiencia 
histórica indica que los activos financieros que cumplen con cualquiera de los 
siguientes criterios generalmente no son recuperables: 
 
 Cuando hay un incumplimiento de los acuerdos de pago por parte del deudor;  
 Información desarrollada internamente u obtenidas de fuentes externas 

indica que es poco probable que el deudor pague a sus acreedores, incluido 
la Compañía, en su totalidad (sin tener en cuenta ningún tipo de garantía en 
poder de la Compañía). 

 
Independientemente del análisis anterior, la Compañía considera que se ha 
producido un incumplimiento cuando un activo financiero tiene más de 90 días 
de mora, a menos que la Compañía tenga información razonable y soportable 
para demostrar que un criterio predeterminado más amplio es más apropiado. 
 
(iii) activos financieros con deterioro crediticio 
 
Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producido uno o más 
eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros 
estimados de ese activo financiero. La evidencia de que un activo financiero tiene 
deterioro crediticio incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 
 
(a) dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 
(b) un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o 

vencimiento (ver (ii) anterior); 
(c) los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 

relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado 
concesiones que de otro modo no hubieran considerado; 
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(d) cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o reorganización 
financiera; o 

(e) la desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a 
dificultades financieras. 

 
(iv)  política de castigos 
 
La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que 
el deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una 
perspectiva realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en 
causal de liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de 
cuentas por cobrar comerciales, cuando los saldos tienen más de cinco años 
vencidos, lo que ocurra antes.  Los activos financieros dados de baja aún pueden 
estar sujetos a actividades de cumplimiento conforme a los procedimientos de 
recuperación de la Compañía, teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando 
sea apropiado. Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados. 
 
(v) Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 
 
La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la 
probabilidad de incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un 
incumplimiento) y la exposición al incumplimiento. La evaluación de la 
probabilidad de incumplimiento y la pérdida dado el incumplimiento se basa en 
datos históricos ajustados por información prospectiva como se describió 
anteriormente. 
 
En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto 
está representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de 
reporte; para los contratos de garantía financiera, la exposición incluye el monto 
establecido en la fecha de reporte, junto con cualquier monto adicional de 
incumplimiento que se espera obtener en el futuro, determinado en función de 
la tendencia histórica, la comprensión de la Compañía de las necesidades 
financieras específicas de los deudores, y otra información relevante a futuro. 
 
Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
Compañía de conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la 
Compañía espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original. Para un 
contrato de arrendamiento por cobrar, los flujos de efectivo utilizados para 
determinar las pérdidas de crédito esperadas son consistentes con los flujos de 
efectivo utilizados en la medición del contrato de arrendamiento por cobrar de 
acuerdo con la NIC 17 Arrendamientos. 
 
Si la Compañía ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento 
financiero en un importe igual a la pérdida crediticia esperada para toda la vida 
del instrumento en un período anterior de reporte, pero determina en la fecha de 
presentación actual que ya no se cumplen las condiciones para pérdida crediticia 
esperada para toda la vida del activo, la Compañía mide la provisión para 
pérdidas a un importe igual a la pérdida crediticia esperada a 12 meses a la fecha 
de reporte actual, excepto por los activos para los cuales se utiliza el enfoque 
simplificado. 
 
La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del 
año de todos los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su 
valor en libros a través de una cuenta de provisión para cuenta incobrables, 
excepto las inversiones en instrumentos de deuda que se miden en FVORI, para 
los cuales se reconoce la provisión para cuentas incobrables en otros resultados 
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integrales y acumulados en la cuenta reserva de revalorización de inversiones, y 
no reduce el importe en libros del activo financiero en el estado de situación 
financiera. 

 
Baja en cuenta de activos financieros - La Compañía da de baja en cuentas 
un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre 
los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera 
sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero 
a otra entidad. Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control 
del activo transferido, la Compañía reconoce su participación en el activo y 
cualquier obligación asociada por los importes que podría tener que pagar. Si la 
Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad de un activo financiero transferido, la Compañía continúa reconociendo 
el activo financiero y también reconoce un préstamo garantizado por los recursos 
recibidos.  

 
Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia 
entre el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por 
cobrar se reconoce en resultados del año.  
 

2.15 Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR.  
 
Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un 
activo financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de 
participación continua. 

 
Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los 
pasivos financieros (incluyendo los préstamos y las cuentas por pagar 
comerciales y otras) que no son (i) contraprestación contingente de un 
adquirente en una combinación de negocios, (ii) mantenidos para negociar, o (iii) 
designados como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado utilizando 
el método de interés efectivo. El método de interés efectivo es un método para 
calcular el costo amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de 
intereses durante el período relevante. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos 
futuros en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos 
pagados o recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los 
costos de transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada 
del pasivo financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo 
amortizado de un pasivo financiero. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos 
financieros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, 
cancelan o han expirado.  La diferencia entre el valor en libros del pasivo 
financiero dado de baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en 
resultados. 
 
Cuando la Compañía intercambia con el prestamista existente un instrumento de 
deuda en otro con términos sustancialmente diferentes, dicho intercambio se 
contabiliza como una extinción del pasivo financiero original y el reconocimiento 
de un nuevo pasivo financiero.  De manera similar, la Compañía considera la 
modificación sustancial de los términos de un pasivo existente o parte de él como 
una extinción del pasivo financiero original y el reconocimiento de un nuevo 
pasivo.  Se asume que los términos son sustancialmente diferentes si el valor 
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presente descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos términos, 
incluyendo cualquier tarifa pagada, neta de cualquier tarifa recibida y descontada 
utilizando la tasa efectiva original es al menos un 10% diferente del valor 
presente de los flujos de efectivo remanentes del pasivo financiero original.  Si 
la modificación no es sustancial, la diferencia entre: (1) el importe en libros del 
pasivo antes de la modificación; y (2) el valor presente de los flujos de efectivo 
después de la modificación, debe reconocerse en resultados del año. 
 

2.16 Impacto de la aplicación de otras modificaciones a las Normas e 
Interpretaciones a las NIIF que son efectivas por los períodos que 
comiencen en o después del 1 de enero de 2019 
 
En el año en curso, la Compañía ha adoptado una modificación a las Normas e 
Interpretaciones a las NIIF emitidas por el IASB.  Su adopción no ha tenido 
ningún impacto material en las revelaciones o en los valores informados en estos 
estados financieros. 
 
Modificaciones a NIIF 9 Características de prepago con compensación 
negativa 
 
La Compañía adoptó las modificaciones a la NIIF 9 por primera vez en el período 
actual.  Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que, con el propósito de evaluar 
si un prepago cumple con la condición de “únicamente pagos de capital e 
intereses” (SPPI, por sus siglas en inglés), la parte que ejerce la opción puede 
pagar o recibir una compensación razonable por el prepago independientemente 
de la razón del pago por adelantado.  En otras palabras, los activos financieros 
con características de prepago con compensación negativa no necesariamente 
fallan la prueba de SPPI. 
 
Modificaciones a NIC 28 Participaciones de largo plazo en Asociadas y 
Negocios Conjuntos 
 
La Compañía adoptó las modificaciones a la NIC 28 por primera vez en el período 
actual. La modificación clarifica que la NIIF 9, incluyendo sus requisitos por 
deterioro, aplica a otros instrumentos financieros en una asociada o negocio 
conjunto al cual no es aplicable el método de participación. 
 
Esto incluye participaciones a largo plazo que, en sustancia, forman parte de las 
inversiones netas en una asociada o negocio conjunto.  La Compañía aplica NIIF 
9 a dichas participaciones de largo plazo a las que previamente aplicaba la NIC 
28. Al aplicar la NIIF 9, la Compañía no toma en cuenta ningún ajuste al importe 
en libros de las participaciones a largo plazo requeridas por la NIC 28 (por 
ejemplo, ajustes al importe en libros de participaciones a largo plazo surgidas de 
la asignación de pérdidas de la entidad participada o la evaluación de deterioro 
conforme a NIC 28). 
 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015-2017 
 
La Compañía ha adoptado las modificaciones incluidas en las Mejoras Anuales a 
las NIIF del Ciclo 2015-2017 por primera vez en el período actual.  Las mejoras 
anuales incluyen modificaciones en cuatro normas. 
 
NIC 12 Impuesto a las ganancias -  Las modificaciones aclaran que se deben 
reconocer las consecuencias del impuesto a las ganancias sobre dividendos en el 
estado de resultados, en otros resultados integrales o en patrimonio conforme 
originalmente se reconocieron las transacciones que generaron las ganancias 
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distribuibles.  Esto aplica independientemente de si aplican distintas tasas 
impositivas a las ganancias distribuidas y no distribuidas. 
 
NIC 23 Costos por préstamos - Las modificaciones aclaran que, si cualquier 
préstamo específico se mantiene pendiente después de que el activo relacionado 
está listo para su uso previsto o venta, el préstamo es parte de los fondos 
tomados en préstamo al calcular la tasa de capitalización de los préstamos 
generales. 
 
Modificaciones a la NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan 
de Beneficios a Empleados 
 
Las modificaciones aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o 
pérdida por liquidación) es calculada al medir el pasivo o activo por beneficios 
definidos, utilizando supuestos actuales y comparando los beneficios ofrecidos y 
los activos del plan antes y después de la modificación (reducción o liquidación) 
del plan, pero ignorando el efecto del techo del activo (que puede surgir cuando 
el plan de beneficios definidos está en una posición de superávit).  La NIC 19 
ahora aclara que el cambio en el efecto del techo del activo que puede resultar 
de la modificación (reducción o liquidación) del plan se determina a través de un 
segundo paso y se reconoce de manera normal en otros resultados integrales. 
 
Los párrafos relacionados con la medición del costo actual del servicio y el interés 
neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos.  Ahora se requerirá usar 
supuestos actualizados de la remedición para determinar el costo actual del 
servicio y el interés neto después de la modificación (reducción o liquidación) del 
plan y por el resto del período de reporte.  En el caso del interés neto, las 
modificaciones dejan en claro que para el período posterior a la modificación 
(reducción o liquidación) del plan, el interés neto se calcula multiplicando el 
pasivo (activo) por beneficios definidos revaluado según la NIC 19:99 con la tasa 
de descuento utilizada en la nueva remedición (teniendo en cuenta el efecto de 
las contribuciones y los pagos de beneficios en el pasivo (activo) por beneficios 
definidos neto). 
 
Impacto de la aplicación de la CINIIF 23 Incertidumbre en el tratamiento 
del impuesto a las ganancias 
 
Esta interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias.  Establece que una entidad determinará si considera 
cada tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u otros 
tratamientos impositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor prediga 
la resolución de la incertidumbre.  Adicionalmente, establece que una entidad 
considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento 
impositivo incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la 
determinación de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas 
fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales. En caso 
afirmativo, se debe determinar la posición fiscal contable de manera consistente 
con el tratamiento tributario utilizado en las declaraciones de impuesto a la renta.  
En caso negativo, debe reflejarse el efecto de la incertidumbre en la 
determinación de la posición fiscal contable utilizando el monto más probable o 
el método del valor esperado. 
 

2.17 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - La Compañía 
no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas, que 
permiten aplicación anticipada.  Un detalle es como sigue: 
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NIIF 

 
Título 

  
Modificaciones a la NIIF 10  
  y NIC 28 

Venta o aportación de bienes entre un  
  Inversionista y su Asociada o Negocio  
  Conjunto 

Modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad 
Marco Conceptual Marco Conceptual de las Normas IFRS 
 
Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 Venta o contribución de activos 
entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto 
 
Las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 tratan con situaciones donde hay una 
venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio 
conjunto.  Específicamente, las modificaciones establecen que las ganancias o 
pérdidas resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que no contiene 
un negocio en una transacción con una asociada o un negocio conjunto que se 
contabiliza utilizando el método de participación, se reconocen en los resultados 
de la controladora sólo en la medida de la participación de los inversionistas no 
relacionados en esa asociada o negocio conjunto.  Del mismo modo, las 
ganancias y pérdidas resultantes de la remedición de las inversiones retenidas 
en cualquier antigua subsidiaria (que se ha convertido en una asociada o un 
negocio conjunto que se contabiliza utilizando el método de participación) al valor 
razonable, se reconocen en los resultados de la controladora anterior, sólo en la 
medida de la participación de los inversionistas no relacionados en la nueva 
asociada o negocio conjunto.  
 
La fecha de entrada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fijada por el 
IASB; sin embargo, se permite la aplicación anticipada.  
 
La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de estas modificaciones 
no genere un impacto en los estados financieros de la Compañía en períodos 
futuros en caso de que surjan tales transacciones. 
 
Modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad 
 
Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad 
contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo 
alterar el concepto subyacente de materialidad en las NIIF.  El concepto de 
oscurecer información material con información inmaterial se ha incluido en la 
nueva definición. 
 
El límite para la materialidad que influye a los usuarios se ha cambiado de “podría 
influir” a “podría esperarse razonablemente que influya”. 
 
La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia 
a la definición de materialidad en la NIC 1.  Además, el IASB modificó otras 
normas y el Marco Conceptual que contenían una definición de materialidad o 
referencia al término materialidad para garantizar la consistencia. 
 
La modificación se aplicará prospectivamente para períodos de reporte que 
comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada 
permitida. 
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Modificaciones a referencias al Marco Conceptual de las NIIF 
 
Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 
29 de marzo de 2018, el IASB también emitió las Modificaciones a las Referencias 
al Marco Conceptual de las Normas NIIF.  El documento contiene modificaciones 
para las NIIF 2, NIIF 3, NIIF 6, NIIF 14, NIC 1, NIC 8, NIC 34, NIC 37, NIC 38, 
CINIIF 12, CINIIF 19, CINIIF 20, CINIIF 22 y SIC 32. 
 
Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos 
respecto a las referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco 
Conceptual revisado.  Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar 
a cuál versión se refieren (al Marco IASC adoptado por el IASB en 2001, el Marco 
IASB de 2010 o el Marco revisado del 2018) o para indicar que las definiciones 
en la Norma no se han actualizado con nuevas definiciones desarrolladas en el 
Marco Conceptual revisado. 
 
Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para 
períodos anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con 
adopción anticipada permitida. 
 
 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
Administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 
 
3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 

que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si 
existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro.  En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no 
generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad 
de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el 
límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido 
la pérdida por deterioro. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 la Compañía no ha identificado deterioro en 
sus activos. 
 

3.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente 
de las provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios 
factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en 
varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente 
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de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios.   
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza 
la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año 
reportados por la Administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la 
tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los 
flujos futuros de caja estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir 
con la obligación de estos beneficios, la cual se determina utilizando como 
referencia a los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a 
bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la que se pagará los 
beneficios.   
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, las obligaciones por beneficios definidos de 
la Compañía se descuentan utilizando como referencia los rendimientos del 
mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad 
en la moneda en la que se pagarán los beneficios.  Se requiere un juicio 
significativo al establecer los criterios para bonos a ser incluidos en la población 
de que se deriva la curva de rendimiento.  Los criterios más importantes 
considerados para la selección de los bonos incluyen el tamaño de la emisión de 
los bonos corporativos, calificación de los bonos y la identificación de los valores 
atípicos que se excluyen. 
 

3.3 Estimación de vidas útiles de propiedad, muebles y equipos - La 
estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la Nota 2.6.3. 

 
 
4. EFECTIVO Y BANCOS 
 

 31/12/19 31/12/18 
 

Caja 12,071 18,703 
Bancos (1) 210,510 249,790 
   
Total 222,581 268,493 

 
(1) Corresponde a depósitos de disponibilidad inmediata, que se mantiene 

principalmente en instituciones financieras locales. 
 
 
5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
 31/12/19 31/12/18 
 
Cuentas por cobrar comerciales:   
  Clientes locales  509,158 996,516 
  Provisión cuentas incobrables    (29,874)    (26,874) 
Sub total   479,284 969,642 
Otras cuentas por cobrar:   
Anticipo proveedores 655,320 206,785 
Otras      26,772     28,389 
   
Total 1,161,376 1,204,816 
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Clasificación:   
Corrientes 1,140,656 1,204,816 
No corrientes     20,720              - 
   
Total 1,161,376 1,204,816 
 
La concentración de riesgo de crédito es limitada debido a que su cartera se encuentra 
diversificada en varios clientes  
 
Antigüedad de las cuentas por cobrar: Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el 84% y 
96% de la cartera respectivamente, es corriente, y con una antigüedad menor a 120 
días.  La Administración de la Compañía considera que dichos valores son recuperables. 
 
En la determinación de la capacidad de recuperación de un crédito comercial, la 
Compañía considera cualquier cambio en la clasificación crediticia de los deudores 
comerciales desde la fecha de autorización de crédito hasta el final del período de 
referencia. 

 
 

6. INVENTARIOS 
 
 31/12/19 31/12/18 

 
Disponible para la venta (1) 3,380,595 2,917,659 
Mercadería en transito      66,377    498,611 
   

Total 3,446,972 3,416,270 
 

(1) Un detalle del inventario disponible para la venta, es como sigue: 
 
Mercadería matriz 1,473,625 1,095,039 
Mercadería sangolqui 535,716 604,934 
Mercadería plywood 875,498 767,080 
Mercadería guamaní 495,756 450,606 
Mercadería en transito     66,377   498,611 
   
Total 3,446,972 3,416,270 

 
Durante los años 2019 y 2018, los costos de los inventarios reconocidos en el estado 
de resultados fueron de US$8,6 millones y US$8,5 millones, respectivamente. 

 
 
7. IMPUESTO 
 

7.1 Activos y pasivos del año corriente: un resumen de los activos y pasivos por 
impuestos corrientes es como sigue: 

 
 31/12/19   31/12/18 

Activos por impuesto corriente:   
Anticipo de impuesto a la renta 5,411 - 
Crédito tributario impuesto al valor agregado 55,810 22,363 
Crédito tributario por retenciones en la fuente   84,449 100,352 
   
Total 145,670 122,715 
   
   
   
   



 

- 24 - 

Pasivos por impuestos corriente:   
Impuesto SRI por liquidar 58,387 38,045 
Impuesto a la renta por pagar  12,663 20,949 

   
Total  71,050 58,994 
 

7.2 Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto 
a la renta corriente, es como sigue: 

 
 31/12/19 31/12/18 

 (en U.S dólares) 
Utilidad contable (antes de participación a  

trabajadores e impuesto a la renta) 11,727 132,388 
(-) 15% Participación a trabajadores  (1,759) (19,858) 
(+) Gastos no deducibles  48,887 12,903 
(+) Provisiones para beneficios definidos          -   11,556 
Base imponible para el impuesto a la renta 58,855 136,989 

   

Impuesto a la renta causado (1) 58,855 136,989 
   
Impuesto a la cargado a resultados 14,714   34,247 

 
(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, 

se calcula en un 25% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 15% sobre 
las utilidades sujetas a capitalización. 

 
Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias y son susceptibles de revisión las declaraciones de los años 2016 al 
2019. 
 

7.3 Aspectos tributarios 
 

El 31 de diciembre de 2019, se publicó en el Registro Oficial la “Ley de Simplicidad 
y Progresividad Fiscal”, que contiene reformas tributarias de impuestos directos 
e indirectos que apuntan a simplificar el sistema tributario y aumentar los 
ingresos fiscales, y tiene vigencia a partir del 1 de enero de 2020.   

 
Un detalle de los principales cambios es como sigue: 
 

Contribución única y temporal 

- Las sociedades que realicen actividades económicas y que hayan generado 
ingresos gravados superiores a USD$1,000,000 en el ejercicio fiscal 2018, 
pagarán una contribución única y temporal en los ejercicios fiscales 
2020,2021 y 2022, en función de los porcentajes establecidos en la Ley  

Impuesto a la renta 

- Se elimina el anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta, este podrá 
anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la 
renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 
 

- Los dividendos distribuidos a personas naturales o sociedades no residentes 
fiscales en Ecuador, están sujetos a retención aplicando la tarifa general 
prevista para no residentes. 
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- Si la sociedad que distribuye el dividendo incumple el deber de informar sobre 
su composición societaria, aplica la retención, sobre la parte correspondiente, 
con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas naturales 
(35%). 

 
- Se incluye como ingresos de fuente ecuatoriana a las provisiones de jubilación 

patronal o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible y que 
no se hayan efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de tal 
provisión. 
 

Deducciones 

 
- Para sociedades, excepto bancos, compañías aseguradoras y entidades del 

sector financiero de la Economía Popular y Solidaria, la deducibilidad de 
intereses de créditos externos se limita al 20% de la utilidad antes de la 
participación a trabajadores, intereses, depreciaciones y amortizaciones.  
 

- A partir 2021, se modifica la deducibilidad de las provisiones para atender el 
pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente 
formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia. 
 

Dividendos y Utilidades 

 
- La capitalización de utilidades no será considerada como distribución de 

dividendos. 
 

- Se encontrarán exentos del impuesto a la renta las utilidades, rendimientos 
o beneficios de las sociedades, fondos y fideicomisos de titularización en el 
Ecuador, cuya actividad económica sea la Inversión y Administración de 
activos inmuebles.  
 

- Se aplicará una retención del 25% sobre el ingreso gravado que 
corresponderá al 40% del dividendo distribuido para accionistas del exterior, 
se exime de ISD a personas domiciliadas en paraísos fiscales. 
 

- Para personas naturales residentes en Ecuador la retención por distribución 
de dividendos será de hasta el 25% y el impuesto pagado por la sociedad 
dejará de considerarse crédito tributario. 

Impuesto al Valor Agregado – IVA 

 

- Se gravan con IVA los servicios digitales (prestados o contratados a través 
de internet), cuyo hecho generador será el momento del pago. El importador 
de servicios digitales será quien asuma el IVA. 

 
- Se considera hecho generador del IVA a la comisión en los servicios de 

entrega y envío de bienes muebles de naturaleza corporal. 
 
 
8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 

  31/12/19  31/12/18 
   
Costo 748,247 728,760 
Depreciación acumulada (140,782)  (87,214) 
   
Total 607,465 641,546 
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Clasificación:   
Terreno 261,156 305,668 
Instalaciones 75,442 90,096 
Muebles y enseres  23,918 27,918 
Maquinaria y equipo 8,121 10,170 
Equipos de computación 3,741 6,738 
Vehículos, equipos de transporte, equipo camionero 235,087 200,956 
   
Total 607,465 641,546 

 
Los movimientos de propiedad, planta y equipo fueron como sigue: 
 

Costo 31/12/18 Adiciones Bajas 31/12/19 
     

Terreno 305,668  (44,512) 261,156 
Instalaciones 119,405   119,405 
Muebles y enseres 35,434   35,434 
Maquinaria y equipo 15,640   15,640 
Equipos de computación 25,503   25,503 
Vehículos y equipo camionero 227,110   121,368 (57,369)  291,109 
     
Subtotal 728,760 121,368 (101,881) 748,247 
Depreciación acumulada  (87,214) (53,568)            - (140,782) 
     
Total 641,546   67,800 (101,881)  607,465 

 
 
9. OTROS ACTIVOS 
 

  31/12/19 31/12/18 
   
Activos por impuestos diferidos  6,761 2,889 
Activo por derechos uso  363,860        - 
Derecho de uso (181,930)        - 
   
Total   188,691 2,889 

 
 
10. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

 31/12/19 31/12/18 
.Cuentas por pagar comerciales:   
  Proveedores locales 914,730 1,410,196 
Subtotal 914,730 1,410,196 
Otras cuentas por pagar:   
Accionistas 4,004,987 3,529,222 
Pasivo por derechos de uso 190,711 - 
Anticipos clientes 25,312 17,737 
Pasivo por impuestos diferidos 15,409 15,409 
Compañía relacionadas 12,294 12,301 
Otros      28,703       9,895 
   
Total 5,192,146 4,994,760 

 
 
 
 



 

- 27 - 

Clasificación:   
Corrientes 965,142 1,493,369 
No corrientes 4,227,004 3,501,391 
   
Total 5,192,146 4,994,760 

 
 
11. OBLIGACIONES ACUMULADAS 
 

 31/12/19 31/12/18 
   
Beneficios al personal  27,429 120 
Beneficios sociales 12,959 15,171 
Otros beneficios sociales 11,894 6,450 
Aporte IESS 7,220 7,078 
Participación Trabajadores       1,759 19,858 
   
Total 61,261 48,677 

 
 
12. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 

 31/12/19 31/12/18 
   
Jubilación Patronal 46,984 35,327 
Desahucio  27,480 22,551 
   
Total 74,464 57,878 

 
Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, 
en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 
Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2018 por un actuario 
independiente. 

 
 
13. PATRIMONIO 
 

13.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste de 3,000 acciones de 
US$1.00 valor nominal unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un 
derecho a los dividendos. 

 
13.2 Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la 

utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 20% del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
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14 INGRESOS 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
   
Ingresos operacionales 11,151,118 11,266,391 
Descuentos y Devolución en Ventas (1,137,998) (1,021,776) 
Otros Ingresos 71,930 39,640 
Utilidad venta de Activos Fijos       38,717                - 
   
Total 10,123,767 10,284,255 

 
 
15 COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
 

 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
   
Costo de ventas 8,532,946 8,527,092 
Gastos administrativos 696,953 697,017 
Gastos de venta 697,789 788,252 
Gastos financieros    181,867     159,364 
   
Total 10,109,555 10,171,725 

 
Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue:  

 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
   
Costo de mercadería 8,532,946 8,527,092 
Beneficios al personal (1) 455,738 438,068 
Depreciación acumulada y amortización 81,219 57,212 
Depreciación por derechos de uso  181,930 - 
Honorarios profesionales 143,877 171,560 
Intereses 124,497 133,250 
Mantenimiento y reparación  99,560 138,909 
Beneficios sociales 78,058 68,693 
Seguridad y guardianía 70,955 70,919 
Aporte IESS 48,459 44,138 
Comisiones bancarias 29,591 25,959 
Impuestos y contribuciones 29,552 22,501 
Seguros y reaseguros 29,551 29,152 
Servicios básicos 26,091 29,903 
Combustibles y lubricantes 20,207 17,738 
Arriendos - 180,000 
Otros gastos (2)     157,324     216,631 
   
Total 10,109,555 10,171,725 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

- 29 - 

(1) Un detalle de beneficios al personal es como sigue: 
 

 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
   
Sueldos y salarios 337,508 310,373 
Comisiones 24,002 18,358 
Uniformes 21,043 6,455 
Bonos  20,953 16,477 
Horas extras 16,653 17,342 
Atención al personal 13,162 25,808 
Participación trabajadores 1,759 19,858 
Otros beneficios al personal   20,614   23,397 
   
Total 455,694 438,068 

 
 
16 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

COVID-19 - Como resultado del brote del virus COVID-19 a finales del año 2019 y su 
rápida expansión alrededor del mundo, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) declaró a esta enfermedad como una “pandemia”.  El Ecuador 
también se ha visto afectado por esta situación, por lo que en esa fecha se emitió un 
decreto presidencial que establecía varias medidas de prevención y control; sin 
embargo, posteriormente el 16 de marzo de 2020 el Gobierno decretó el “estado de 
excepción” que implica la restricción de la circulación en el país bajo ciertas 
condiciones. 
 
En razón de estas circunstancias, las operaciones de la Compañía se han visto afectadas 
desde el 17 de marzo del 2020, lo que ha ocasionado que la Compañía tome decisiones 
y evalúe de manera permanentemente esta situación; definiendo como prioridades 
principales las siguientes: 
 
o Suspensión de actividades laborales, en base a lo establecido al COE Provincial, 

adoptando las medidas sanitarias recomendadas por el Ministerio de Salud. 
o Reducción del gasto corriente de la compañía  
o Despidos del personal bajo las normas establecidas por el Ministerio de Laboral. 
o Acuerdo de pago con proveedores en base al flujo de efectivo estimado. 
o Acuerdo de cobro con clientes, mediante facilidades de pago.  
o Obtención de préstamos a largo plazo por medio de los accionistas, con el objetivo 

de cumplir con las obligaciones pendientes y reactivar las operaciones internas. 
o Redistribución de materiales (inventarios) entre la bodega de la matriz principal y 

las demás sucursales, con la finalidad de evitar desabastecimiento.  

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(Marzo 06 del 2020) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración de 
la Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros 
adjuntos. 
 

 
17 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
presentados y aprobados por la Junta de Accionistas en marzo 06, del 2020. 
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